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S U M A R I O

■0D2IREA^-Se manda pagar la sama de S 653,33 
—Se nombra uir Mayor de Plaza—Se aat»n- 
za ^  gasto de $ 96 00—Se manda pagar la 
sama dé $ 30.0<E^Se manda pagar la smna de 
$.4.00—Se manda pagar la sama de $ 42.00— 
Se autoriza la cantidad de $ 750.00—Se man
da pagar la suma de $ 4 00—Se admite la re
nuncia de on grado militar—Se autonza co- 

' mo .buena data la suma de $ 25 003 78—Se 
manda pagar la suma de $ 8 00—Se admite 
una renuncia y -se nombra sustituto—Se 
exenciona dél servicio militar obligatorio al 
milioiano Eusebíb M arañó—Se autonza co
mo buena data la suma de $ 315 00—Se man
da dar una babilitación—Se admite la re
nuncia de un grado militar—Se mp-nda pa
gar la suma de 8 20 00—Se autorízala éroga- 
cidn de $ 499.00—Se manda pagar la suma de 
$120 00—Se manda p ia r la  suma de $100.00 
—Se manda dar una habilitación—Se man
da pagar la suma de $ 310,50—Se admite una 

“ -jenuncia—Sem andapa^rlasum ade$20 00
- —Se manda dar una habilitación—Se admi

te la renuncia de un grado militar—Se re
suelve de confonmdad una solicitud—Se

- manda p ^ a r la suma de S 25100 
AVISOS

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 653 33

T^uoigalpa- 25sáé diciembre de 1908.
El Presidente de la Bepública

ACUERDA
Que por la Administración de la Adua

na dé Amapala se pague á los señores 
Siercke y  Carrasco la suma de § 653 33, 
valor de las medicinas suministradas á 
los distintos cnerpos militares de la pla
za de Choluteca, en los meses de no
viembre y diciembre de 1907 y octubre 
de 1908. Impútese la erogación á la 
partida 7®-, capítulo VI, Hamo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
<3omaníqnese

DXv ir a .
El Secretario de Estado en el Despa

che de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa* 25 de diciembre de 1908. 
Habiendo pasado á ocupar otro puesto 

« i  la Administración Pública el señor

Coronel don Antonio Inestroza, el Pre
sidente de la Eepública

a u u e e d a :

Nombrar Mayor de Plaza de Jutícalpa, 
con el sueldo dé̂  ley, al señor Coronel 
don Juan de J Guzmán, en sustitución 
del expresado señor Inestroza, á quien 
se rinden las gracias por los servicios 
prestados en aquel empleo,—Comuni
qúese

B í y i I íA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autonza el gasto de $ 96.00

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1908
E l Presidente de la Eepúbbca 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de noventiséis pe
sos, valor de seis cajas de gas á razón 
de dieciséis pesos, con dos galones cada 
caja y  de veinticinco botellas el galón, 
que el Cómandánte de Armas del depar
tamento de Choluteca destánará-al ser
vicio de aquella guarnición, cuyo gasto 
hará la Administración de B entas'del 
departamento Indicado; imputándolo á la 
partida 7?', capítulo A?T, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese

D.ÍVILA.
El Secretano de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 30 00

Tegucigalpa: 26 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA

Que por la Caja Nacional se paguen 
al Coronel don Juan de J. Guzmán, nom
brado Mayor de Plaza de Juticalpa, 
treinta pesos como habilitación para con
ducirse á la ciudad expresada Impútese 
á la partida capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te —Comuniqúese

D I v t l a .
El Secretano de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagarla suma de $4  00

Tegucigalpa- 26 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA*

Que por la Caja Nacional se paguen 
cuatro pesos al soldado Aquilino V . Ló
pez, valor con que se le habilita para 
que regrese á lutibncá, después de haber 
prestado sus servicios de guarnición en 
esta plaza. Impútese á la partida 7?', 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente -Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,'
D. Gufyvérrez.

Se manda pagar la suma de $ 42 00

Tegucigalpa- 28 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA-

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Jacinto R  Romero la suma de . . .  
$ 42 00, valor que ha devengado por la 
compostura de vemtíséis pares de calza
do y nueve cartucheras de los alumnos 
de la Escuela Militar de esta ciudad. 
Impútese á la partida 7®’, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D á t i l a .
El Secretano de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autonza la cantidad de $ 750 00

Tegucigalpa 28 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 750 00, que 
para la confección de doscientos unifor
mes de tropa, oficiales y Cuerpo de Ban
da, pagará la Administración de Rentas 
del departamento de Valle al Comandan
te de Armas del mismo; imputándose el 
gasto á la partida 4®, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General-vi- 
gente —Comuniqúese.

d í :v i m l

E l Secretado de Estado en él Despa
cho de la Guerra,
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Se Tnanfla. pagar la soma de % 4UX)

Tegpcigalpa: 29 de didem bre de 1908.
E l Presidente de la  República 

a c d e h b a ;
Qae por la Caja Nacional se pa^ae á 

Jnlián Ijópez cuatro pesos con que se le 
habilita para que regrese á San Juan, 
departamento de .intibncá, lugar de sn 
domicilio, de donde ingresó á prestar sus 
servicios de guamicióri á ésta; dudad. 
Impútese á la partida 79", capitulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge- 

- neral vigente —Comuníquesei
D,£v i l a .

El Se<nretario dé Estado én él Despa
cho de la Guerra;

i D, Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado m ibtar

Tegucigalpa. 29 de diciembre d^ 1908.
En atención á qüe son justos los moti

vos en que se funda él seílor don Juan 
Pablo Urrutia, vecino de Tela, departia- 
mentó de Atlántida, para hacer dimisión 
del grado de Coronel del Ejército, por 
ser mayor de cuarenta ahos de edad, el 
Presidente de la República

AOü'E SD A  *
Admitírsela, mandando cancelar el 

despacho respectivo. ̂ Comuniqúese.
D i.y iL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

2>. Gutiérrez.

Se autoriza como buena data la suma 
de ® 25 003 73

Tegucigalpa* 29 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA.

Autonzar como buena data para el
señor Cajero Nacional la suma d e ........
$ 25 003 78 (veinticinco mil tres pesos, 
setentiocho centavos), valor á que as
cendieron los gastos de la campaña de 
1908, contados desde el 5 hasta al 31 dé 
jubo de este mismo año. Impútese la 
erogación á la partida 7̂  ̂capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente —Comuniqúese.

DAv ix a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B GvMérrez.

7^, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto'General' vigente.^^^Uomn- 
n íq u ^ e .

^ DXv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. GuMérr&i.

Se admite una renuncia y se nombra sustitoto

Tegndgalpa: 29 de diciembre de 1908.
E l Presidente de^Iá República, encon

trando justos los motivos en que funda 
su renuncia de Comandante LiOca^ de 
Santa Cruz de Yojoa el señor Coronel 
don Elorendo Cuéllar Mejía,

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las m^s 

expresivas gracias por ^los servidós 
prestados en aquel puesto; y

29—^Nombrar en sustitución suya al 
Comandante 1° don Lucio Trejo, con el 
sueldo de ley —Comuniqúese.

D X v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

óho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se exenciona del sém eio militar obligatorio  ̂
al miliciano Ensebio Hedrano

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1908
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Exencionar, en absoluto, del servicio 

militar obligatorio al miliciano Busebio 
Medrano, del departamento de El Paraí
so, por ser easado y según el decreto de 
2 de septiembre de 1907.—Comuniqúese.

 ̂D X v il a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B  Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 3 8.00

Tegucigalpa 29 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

.^c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se paguen 
al señor Comandante de Armas del mis
mo $ 8.00, valor del alquiler de una bes' 
tia que ocupó para una comisión á esta 
capital; imputando el gasto á la partida

Se autoriza como buena data la suma de $ 315 00

Tegucigalpa 30 de diciembre de 1908 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar como buena data' para él 

señor Administrador de Rentas del de 
pártam ete de lutibucá la suma de . . .  
$ 315 00 (trescientos quince pesos) Invér 
tidos por el señor Comandante de Ar 
mas del mismo, en esta form a:

Para sueldos de la recluta 
organizada para mandar sen
tar plaza en esta capital, com
puesta de cíen hombres.-; . . .  $ 189.00 

Valor de la habilitación por 
cuatro días para esa misma re
cluta y para cuatro oficiales 
que la condujeron...................  $ 176.00

Suma............................. % 315.00
Impútese á la partida 7% capítulo V I, 

Samo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese. "

DXv il a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez,

Se manda dar una babilítación

Tegu<^alpa: 30 de diciembre de 1908, 
E l Presidente de la República

■5ÍCÜERD A, *

Que la Caja Nacional pague $8.00, 
cómo habilitación para que se traslada 
á L a  Esperanza y  Maréala, respectiva
mente, ios individuos Jacinto Domín
guez y  Simeón -Medina, de donde ingre
saron á esta ciudad á prestar sus'servi- 
dos de guarnición Impútese á la par
tida 7®', capítulo V I, Ramo de Guerra, 
dél Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en d  Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez,

Se adm ítela renuncia de un grado mihtar .

Tegucigalpa* 30 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Admitir la renuncia que don José An
tonio Guillén, vecino de Choluteca, in* 
terpóne del grado de Teniente del E j^  
cito de la República, fundado en que es 
mayor de’cuarenta años de edad.—Co
muniqúese y  cancélese el despacho pre
sentado.

DXv il a .

' E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez,''

Se manda pagar la suma de 3 20 00

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1908;
E l Presidente déla  República 

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague 
don Inocente Trimiuio la suma de veinte 
pesos, valor dé su traslación de ia^cin' 
dad de Nacaome á esta capitaVli^g^ 
donde prestará sus servicios en la Plana 
Mayor del señor Presidente de la Repú
blica. Impútese el gasto á la partida 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Coínuníquese.

" DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho d éla  Guerra,

B Gutiérrez.

■ Se autoriza la erogación de 3 490.00 
* ™ \

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de cuatrocámitcs 
noventa y nueve pesos, que pagará la Ca
ja Nacional para la compra de los si
guientes instrumentos qüe se necetitan. 
para la Banda Marcial de Choluteca,
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T"dazínete en. mi-bemol.............$ 29.00
2 cíarínetes en sí bemol á $ 82 <áu 64,00
2 pistones en sí*bemol á § 39 du  78,00 
2 altos en, bí-bemol á $ 84 c?n ,, 68.00
1 tenor en s í-b em ol..................  ̂ 40,00
1 barítono en sí-bemol.............  " 46.00
1 b a jo ......................... ................  82 00
_1 rfeucbUnte con aocesonos____  28,00
1 bomoó con accesorios.............  40.00
1 par cánelien............................  24.00

S n m a ..................   ^499.00
Imnnte=;e la erogación á, la partida 

capítnlo Y I, Ramo de Guerra, "del Pré- 
snpüdsto Greneral vigente Comuniqúese.

B X villA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 120,00.

Tegucigalpa 30 de diciembre de 1908.
El Presidente de la Eepdblica

ACUERDA-
Que por la Admímstración de.Rentas 

dél departamento de Gracias se pague al 
se&ox Ck>mandante de Armas del mismo 
dentó veinte pesos que ha invertido en 
gastos indispensables para el servicio 
público, iihpútándose á la partida 7®*, ca
pítulo V, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente —Comuniqúese

D I y íl a
El Secretario de Estado en el Despa

cho do la Guerra,
D, Gutiérrez

Se manda pagarla suma de $ 100.00

Tegucigalpa 80 de diciembre de 1908
El presidente de la República

ACUERDA.
■Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí ge paguen cien pesos al sefior don 
Aniceto Díaz, valor con que contribuyó 
para los gastos del Ejército Libertador 
de Honduras, en la revolución del año 
de 1907; imputándose la erogación á la 
parlada 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente — 
Comuniqúese

D á v il a
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

Se manda dar una Jiabilita«ión
II *

Tegucigalpa 30 de diciembre de 1908
El Presidente de la Repúbhea

ACUEBDA
Dar una habilitación de catorce pesos 

á cinco indi\ îuuos de tropa que vinieron 
de diferentes lugares á prestar sus ser- 
viciosAe guarniciórí á e§ta capital, de 
donde regresan á sus domicilios Impú
tese la erogación á la partida 7®, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Cíomuníquese.

DXv il a .
El Secretario de lita d o  en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagar la sama de $ 310.50

Tegocágalpa: 30 de dídembre de 1908-
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
los señores Sánchez y  Moneada, propie
tarios de la sastrería «El Fénix,» tres
cientos diez pesos, valor de la eonfeccióii 
de 31 uniformes para uso de los filarmó
nicos de la Randa Marcial, á razón de 
$ 10 CO cada uno. Impútese el gasto á 
la partida 4®", capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente,— 
Comuniqúese.

DXvid a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

partida 7?-, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.^  
Comuniqúese.

D á v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutié'̂ '̂ 'ez

Se admite una renuncia

Tegucigalpa. 31 de diciembre de 1308.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

—Admitir la renuncia que ha inter-^ 
puesto del empleo de escribiente de este 
Mim»t6iU0 , al señor Bachiller don Anto
nio A- del Castillo; y

2®—Rendirle las gracias por sus servi
cios pr^feádos,—Comuniqúese.

DXv id a

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé la Guerra,

- D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 20 00

Tegucigalpa* 31 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que el Administrador de Aduana res
pectiva pague veinte pesos al Coman
dante de Armas de Eoatán, como habili
tación que dió á un barco^correo que fué 
á dejar el reemplazo de la guarnición de 
Ütila. Impútese á la partida 1®“, eapíftilo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese

D I v il a .
El Secretano de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutaérrjez

Se admite la renuncia de un grado m ilitar

Tegucigalpa* 2 de enero de 1909. 
Habiendo solicitado la remuncia del 

grado de Subteniente del E jército de la 
República el señor Calixto Fernández, 
vecino de San Luis, departamento de 
Santa Bárbara, por ser mayor de cua^

 ̂ /?/% lo
^  w w  f  v c v '  V A  A - *  ■ vh tv ' I

República
ACUERDA.

Admitírsela, mandando cancelar el d ^ -
pacho ríHipeCüívo —Gomuníqutes¡e.

j D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez,

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa 31 de diciembre de 1906
El Presidente de la República 

a c u e r d a .

Habilitar con cincuenta pesos á veinte 
y cinco inditíduos de tropa que regresan 
á sus hogares, después de prestar sns 
servicios de guarnición en Eoatán. La 
cantidad de que se ha hecho referencia 
será pagada por la Administración de 
Adut na respectiva; y se imputará á la

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 2 de enero de 1909 
.Traída á la vista la solicitud elevada 

al Poder Ejecutivo por den José Lsóo. 
Sierra, mayor de edad, miliciano Ja

calsegoría, en la que manifiesta que ha 
trasladado su domicilio del pueblo de 
Ojojona 4 la ciudad de Comayagüela, se-^ 
gún consta de la carta inhiblícna que 
presenta, y que no pudiendo concurrir á 
los ejercicios duCtrínarios co£iiiomuiv.aiio 
de 2®’ categoría al pueblo de que fué ve
cino, pide se Is permita inscribirse en el 
Registro Militar de la ciudad antedicha, 
el Presidente

.  a c u e r d a

Que el señor don José León Sierra 
proceda á inscribirse en el Registro Mi
litar de dicha ciudad, en donde debe ra
dicar 5ü residenCia y prestar los serv^ 
C103 dé asistencia á las paradas á que por 
la ley está obligado —Comuniqúese

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Güeña,
J> Gutiérrez

Se manda pagar la suma de $ 25100

Tegucigalpa- 2 de enero de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a *
Que por la Administración de Rentaf 

respectiva se pague á don Jorge J. Sa- 
hurri la suma de $ 251.00, valor de los 
géneros que suministró para vestuario 
de la fuerza que se organizó en la plaza 
de Santa Bárbara, en la guerra recién 
pasada La erogación se imputará á la 
part.da 4®, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente,— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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A V I S O S

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departameto, hace saber: que el Licenciado 
don jEian Eamón Girón Escobar, de este ve<án- 
dario, presentó el treinta y vno de diciembre 
del año próximo pasado, á las nueve de la ma* 
Sana, para so mscnpción, la pnmera copia de 
una escritnia otorgada en esta ciudad, el trein
ta dsl mes indicado, ante el presentante, en ^  
calidad de ÍTotaxiO, por la cual el Síndico-^Mnni- 
cípal de esta ciudad, en representación déla  
^^nmcipBlidSrSj Iílsuiíis, ¿0 cicnt^o nO"
venta pesos á don José María Agurcia y  demás 
herederos, dos solares, uno situado en el bam o 
de Dolores, en esta ciudad, de diez y  tres cuar
tas varas de Oriente á Poniente por veinticua
tro de Sur á üTorte, limitado, al jüTorre y Sur, 
coa la carretera de San Jnaneito; al Este, con 
solar de Eelipe Campos; y al Oeste, con casa y 
solai de Miguel Ríos Y  el otro, sito en el ha
m o  de La Leona, también dé esta ciudad, que 
consta de 2?orte á Sur, por el lado Oriente, de 
treinta y cuatro varas; por el Poniente, del mis
mo número de varas; dé Oriente á Poniente y 
por el lado Ssorte, tremía y nueve varas, y al 
lado Sur, el misñao número de varas, el que está 
limitado* al iíoríe, cerro de La Leona; al Sur, 
solar de Pehpe Campos, al Ifete, propiedad del 
<a>mprador; y al Oeste, solar dé Leocadia R o
dríguez Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 3 322, Código Civil.—Tegucigalpa 6 de fe
brero de 1909

V aioentís: Cá l i x

tro de ley el cual se publicará por tres veces en _ de Mercedes Peña en que pide se 3é conceda la 
‘Tja Gaceta,’ ’ de diez en diez días para los efec-' posesión efect'*’'»  ^  lc_ cienes que á su defnm 
tos de Iey-~j!irotífíquese.—Eduardo P. Padilla, ción dejó su legítimo padre don Julián Peña, se
—G. Zelaya, Srio —‘ Registrado en Tegucigal
pa á los veintinueve días 3el mes de diciembre 
de mil novecientos ocho.—Eduardo ^ P a d ilía .”  
—Teguciga^á- 30 de diciembre de 1908.
8—18 G". ZE LA YA, Sno

El xnfrascnto, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace' saber, que en 
esta fecha se ba presautado el señor Adolfo Pu
nes, mayor de edad casado, agricultor y vecmo 
de este municipio denunciando como baldío un 
terreno llamado “ Aguacatales,”  compuesto de 
quinientas manzanas, propias parala agncultu- 
lá  y la crianza de ganado, y cuyos límites son* 
al Eorte Cuchilla del Bálsamo* al Sur, “ Cerró 
del Pilo del Zapotal;”  al Este, montaña nacio
nal virgen y ai 0 ¿ t e , “ P ilo dél O eW  Garra  ̂
fón.”  Lo que pone en conocimiento del púbb- 
co para los fines de ley.—San Pedro: enero 22 de 
1909 -
30-5  Geegoeio de  Leójt

denuncio de m ina

""'El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2̂  de lo Cirll de este departamento, certifi-

Denuncio de Mmas, y bajo el número 150, se en- 
«ruentra la inscripción que dice —“ El anfraseri- 
to, Juez de Letras 22 de lo Cm l de este depar
tamento, inscribe el denuncio, razón y auto que 
dicen —“ Denuncio de una mina.—Señor Juez 
2° de Letras de lo Civil de este departamento — 
José M®* Rejna de generala conoydos, por sí y 
en representación de los señores Teodoro y Mar
celino Martínez, el primero casado y el segundo 
soltero, mayores y vecinos del pueblo de Lepa- 
teriqus y de oSéío labradores, ante Dd , respe
tuosamente,'comparezco á denuDCtar una mina 
que proauce piatay oro, cuyas muestras acom
paño, ubicada en el lugar denominado Pueblo 
'Viejo, jansdíecióa de Lepaterique, en este de
par’’amento Los límites de dicha mina son. al

El suscnto, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber que el día 'viernes 
veintiséis de febrero pró.xiíno, á las dos p. m , se 
rematará en asta pública, en esta Administra? 
ción de Pentas, el terreno denominado “ Los 
Gañalitos,”  denunciado por'el señor Marcos Guz- 
mán,' sito en junsdicción municipal de lluevo 
Celil¿e y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante por el Korte, 
con el terreno llamado Zuptés, Oimarón y Que
brada Grande, ejidal del municipio indicado, al 
Sur, terreno ejidal de Atíma, llamado Zupbesy 
Joconal, al Este, el titulado “ Choloma,”  de San 
Eieolás y ai Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima Consta aquel terreno de 185 hectá
reas y 1 300 metros cuadrados, y ha sido ’̂ aíora- 
do así 145 hectáreas y 1300 metros, á tres pesos 
cada una;; 40 hectáreas á un peso cada una, por 
)ser propias para la agricultura y cnanza de gar 
nado, respectivamente, haciendo un valor total 
de cuatrocientos setenta y canco pesos yeinti- 
cinco centavos Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licitadores.—San
ta Bárbara 15 de enero de 1909

P e d e o  V id a h e b e t a .

El suscnto. Administrado! de Rentas de este 
deparramanto, hace ^ber que el día sábado 

I veintisiete de febrero próximo, á las d<K p m ,

j tración de Rentas, erteneno denominado “ Las
—. , , 1, j  , c, * 1, , -Yueltds,”  denunciado 3 medido á solicitud deE orie, el llano del Suyatillo, ai Sur, el caserío - r •»__ i ^^  r ’ f don T nís Komero, sUo entfe lae mnediccmn^s'Vn>-r..-!...ir̂ ft-n. «¡gto, el lian O 06 ha ülstancia y ,   ̂  ̂ j, A '7  j  7 'T

! oeste, el Portülo déla Oees¿ ^ , 7  2  
BI tambo que maree la mma en llamados “Tierra j

'   ̂ - -KT̂  7  - ^  6 ‘ “Compusa ” de nropiedad de losreierencia es ae jsur a Eorte, sm precisar su re- i
cuesto por no estar en descubierto todavía el | Tsurtón"terrenos de “ reguaca Abajo ”  
pelón, á la que le damos el nombre de “ Santia-'  ̂ ^  , e g ja c^ b a jo ., . . , ) perteneciente á Marcos Enamorado yPresenta-
P  ^ y al Oeste, con el terreno de
tar ha sido hecho en cerro virgen, pues no hay, Hueca» va referido Consta el mencio-
ninguna mina denunciada dentro del radio de ¡ , o -ten r.XI ado terreno de 144 hectáreas y 8.189 metros
le , y por consigmonte otorgándonos la lev p or, va lorad i así. 30 heotá-
estauríonstanca, dM oe^ n en c,as mas. » |,eas y S1S9 metros átm s posos cada nna, por ser
que damos sus nombres respiíctivos, que son .'

Turturupe,' a. 
La Minita, y ; 
de la Llorona

“ Santiago,”  “ La Chorrera» y “ Lenteea,”  con |¡propias para 3a agricultura y 114hectáreas á
un peso cada una, por ser adecuadas parala

jtnanya de ganado habiendo un valor total de
í (S 20(> 00, dosc-ientos s<̂ )s p«sos Loque se pone

. , - . r j  j  - .a 1 'bo conocimiento del pabhco en demanda de h-eigaipa veintiséis de diciembre de mi i novecien-! - . - j .a. * . T -ss- _____ í» í(t> I  ̂ cicaaores —banta Barbara, lo  de enero de 1909.

toda su maxima extensión legal, pido á Üd s e ; 
sirva admitir este denuncio en la forma expre
sada y mandar registrarlo y pubhcarío.—Xegu-

enenentra la sentencia cuya parte final dice*— 
“ Considerando: que se dará la posesión efectiva 
al heredero ab-intestato que acredite el estado, 
civil que le da derecho á la herencia, sierupie 
que no conste la existencia de heredero testar 
mentano ni se presenten otros ab-intestato de 
mejor derecho.' Dor tanto, este Juzgado de Le- _ 
tras, á nombre de la República de Honduras, €©' 
Ol:^rvaiicia de los artículos 184,187,190,1 039, '  
1.040, 1041, 1042 y l'^ 3 , Procedimientos, y 40 
número 2°, Ley Orgánica de Tribunales, confie
re á M erc^és Peña la posesión efectiv’a de ja 
parte que íe corresponde como heredera de Ju
lián Peña, de quien también lo es su cónyuge' 
Gertrudis Bolaines, todo sin perjuicio de terce-~ 
ro. Pubiíquese ^ ta  resolución en el penódico^ 
oficial y por carteles —j>otifíquese —^Fi-anciseo, 
Rubí —Rafael Gíunchilia, S »—Ocotepeque 16 
de enero de 1909
4—19 RÁTAjEm CHisrCHinnA, Srio

jrA.A¡^AV.a-jÉía m. Air

Pedeo V idaxteejeta.
tos ocho —José María Bey na.*’—“ Eyecibido en 
su rnisma fecha, á las doce m , con las maestras 
que se acompañan —G. 2̂ 1aya, Srio.»—“ Juzga
do de Letras 2® de lo Civü.—Tegucigalpa, vein-
tioeno de diuembíe de mil novecientos ocao.— . ^______ _ ______________
Admítase el anterior denunc.o. hágase el regis-. diligencias seguidas en este Juzgado á sohcitud vTtp. ifac’oc U — Avenida Cervantes —Núm. 43.

} ______________________________________________________________________________________________________________________

J
t El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
, tras del departamento, hace saber: oue en las

Elinfrasento, Secretario del Juzgado de Le
tras 1° de lo Civii de este departamento, hace 
saber que este Juzgado en audiencia de esta 
fecha, ha señalado la audiencia del día viernes 
diez y nueve de febrero próximo, á las tres de lá 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes una casa sita, en el B am o' 
Arriba de la ciudad de Cedria, de ocho varas en

/k /X W  d l T  A  <• «^rv^A /V -
I9 U . w #  t^ /V ,rX M C w j V X Á l v v

varas encuadro, ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, y limitadas por el Rorte y él 
Sur, casas de Constantino Cuadra y María de la 
Luz Rivas al Oriente, con solar, baldío y cerro 
de la Pifíita: y al Oeste, con casa de la señonte 
Paub na Raudales, valoradas en sesenta pesos,- 
un burro, valorado en sesenta pesos, una yegua 
baya, ciiaudo,. va,lor<tuit en oii'cuenca pesos una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos, una yegua blanquisr’a, horra, valorada en 
cincuenta pe-sos un potio colorado retinto, dé 
dos años, valorado en treinta pesos, una vaca 
hosca, mocha, cnando un ternero chele de áfio, 
valorada en treinta pesos, todos estos bienes sé ' 
encuentran en el sitio llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros, una vaca blan- 
qiHsca nuca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos,' pasta en el sitio 
Las ííilperías de la miema camprea-iór, y un 
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, del -
^  ■ 4.̂  TT > 1  - _ V _  . . .  ^
S a L A X í# A * *  lU i ib t i i  1^4 4 »  .r  A y ' X V U U »

ií S‘*ñor Leandro Luque, vecino de 3a ciudad 
deCf^áros, y se subastan para hacer pago á la

sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le'adeL da por el 
¡tlcaoLe que tuvo €i ’ It. peño Üe la-vgencia 
Eiscal de El Guaut Se adaerte quepoi ser 
esta primera h citación no se admitirá o posto- 
re.s que no cubran dos terceras parte'̂ í dei a? 
ior por que han sido tasados dichos biem s —Te
gucigalpa. 22 de enero de 1909

GoxzAno S. SEquEiEOs 8no.

FflGÜLTftO DE JURiSPRUDENCm Y 
GlENCIfiS PClITIGftS

La matrícula de esta Facultad queda abierta 
desde hoy hasta el 15 del com ente, fecha en que 
comenzarán las clases.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1909.
Al b ü e t o  a  R o d eíg u ez , 

Secretario.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 653.33- Se nombra Mayor de Plaza- Se autoriza el gasto de $ 30.00- Se manda pagar la suma de 30.00- Se admite la renuncia de un grado militar.
	Avisos.



